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DOROTEO VARGAS FLORES
PROGRAMADOR DE OPERACIONES

REF, INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUGIÓN
FiSIcA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL - POA-2024 (TERCER

TRIMESTRE).

FECHA : La Paz. 31 de octubre de 2024

2. MARCO NORMATIVO

OE

Med¡ante la presente, tenemos a b¡en remit¡r a su autoridad, el lnfofme de seguimiento y

Evaluación Oé la E¡ecución FÍ§¡ca del Plan Operativo Anual -POA-2024 (Tercer Tr¡mestre).de la

cámara de oiputados, el cual fue elaborado en base a la información remilida por las Areas

Organizacionales dependientes de este ente Camaral.

I. ANTECEDENTES

Et tnstructivo con clTE: oFMtuDP/lN No 0512023-2024, de 01 de octubre de 2024, em¡t¡do por

la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la cámara de Diputados, mediante el cual se instruye el

proceso de Seguimientó y Evaluación de la Eiecución Física del Plan Operativo Anual -POA-
ZOZI ltercer tírmestre). El citado proceso se realizó en el marco del Reglamento Específico del

Sistema de programaiión de Operaciones de la Cámara de D¡putados, Decreto Sulremo N'
3246 Normas Bá1icas del Sistemas de Programación de Operaciones, Ley N'777 del Sistema de

Planif¡cación lntegral del Estado (sPlE) y la Ley N" 1 178 de Admin¡strac¡ón y control
Gubernamental.

Mediante Hoja Ruta 4055212023-2024, recepciónado por la D¡visión de Plan¡ficac¡ón en fecha el

25 de octubre de 2024 em¡tido por señor; Jorge Luis Alave Tellez, Jefe de un¡dad de

Presupuesto de la cámara de Diputados, donde rem¡te la ¡nformación de la Ejecuc¡ón

pr""rir""t"ria al tercer tr¡mestre. Asi también med¡ante Nota con CITE: CD-SG-UATL No
'1S72IO?3-2024, 

de 17 de octubre de 2024, emitido por señor; Óscar Fernando Villarroel Arce,

Secretario General de la Cámara de Diputados, por medio de la cual rem¡te lnformación de

eiecuc¡ón de acc¡ones de Legislación, Fiscal¡zación y Gestión Parlamentaria, al lercer trimestre

de la Gestión 2024.

Const¡tución Polít¡ca del Estado Plurinac¡onal, de 07 de febrero de 2009.
Ley N" 1 178, de 20 de julio de 1990, De Administración y Control Gubernamental.
Lei N'777, de 21 de enero de 2016, S¡stema de Plan¡f¡cación lntegral del Estado
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Ley N"1407, de 9 de noviembre de 2021, Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-
2025 "Reconstruyendo la Economia para Vivir B¡en, hac¡a la lndustrializac¡ón con
Sustituc¡ón de lmportac¡ones".
Resoluc¡ón Camaral N' 026/2010-201 1, de 29 de enero de 2010, Reglamento General
de la Cámara de Diputados.
Decreto Supremo No 3246, de 05 de julio de 20'17, Normas Básicas del Sistema de
Programación de Operac¡ones.
Reglamento Específ¡co del Sistema de Programación de Operaciones, de 21 de mayo
de 2018, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No 089/2018-2019.
Resoluc¡ón de Directiva N' 08-A,/2021-2022, de 20 de enero de 2022, Manual de
Organizac¡ones y Funciones de la Cámara de D¡putados.
Resoluc¡ón Admin¡strativa No 41012021-2022, de 08 de julio de 2022, Ptan Estratégico
lnst¡tucional 2021 -2025.
Resolución de D¡rectiva N" 08-tu2021-2022, de 20 de enero da 2022, Manual de
Organizac¡ones y Func¡ones de la Cámara de Diputados.

3. METODOLOGíI OE SEEUIMICNTO Y EVALUACIóN

Las Acciones a Corto Plazo (ACP) se componen de Acción lnst¡tucional Específica (AE), a su
vez de Operac¡ones (OP) y está a través de las Tareas (TA), el cumplimiento de la ejecución
dichas tareas, acción ¡nstitucional especÍflca, operac¡ones proporcionan los resultados
intermedios, cuya suma de articulación producen los resultados a las acciones a corto plazo,
bajo este enfoque metodológ¡co se van midiendo los resultados de las tareas cuya sumator¡a
nos dan el resultado del cumplim¡ento de las acciones a corto plazo.

Cabe resaltar que las acciones son programadas por las un¡dades organizac¡onales donde se
utilizan resultados, indicadores y otros instrumentos para medir objetivamente el grado de
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La metodología de seguimiento y evaluac¡ón, es de carácter acumulat¡vo y sislemát¡co mediante
el llenado de formularios pre establec¡do (PCP-SPO-FR001 y PCP-SPO-FROO2 de segu¡miento
y evaluac¡ón del Plan Operativo Anual - 20241 y una matriz de acuerdo al POA de las diferentes
áreas organizacionales que cuentan con POA para la gestión 2024 de este Ente Camaral.

El segu¡m¡ento cons¡ste en el anál¡sis y recop¡lación sistemát¡cos de información a medida que
avanza la gest¡ón legislativa. Su obiet¡vo es me¡orar fa eficiencia y eficacia en el logro de los
objetivos de la institución mediante la ejecución de las act¡vidades programadas dentro el pOA.
Se basa en activ¡dades planif¡cadas de las unidades y ayuda a que se s¡ga una línea de trabajo
y, además, permite a Oficialía Mayor identif¡car inconvenientes o s¡tuaciones desfavorables que
pueda perjud¡car la normal ejecución de la gestión ¡nstitucional adm¡n¡strat¡va y física del Plan
Operativo Anual,

La evaluac¡ón consiste en el cumplimiento real del Plan Operativo Anual de la Cámara de
Diputados con el Plan Estratég¡co lnstitucional obten¡endo resultados a part¡r de la ejecución del
POA dentro las un¡dades organ¡zac¡onales. En este sentido a la Cámara de D¡putados en su
adm¡n¡stración le es muy relevante el segu¡rn¡ento y evaluación al POA, ya que permite
determinar s¡ las tareas y actividades programas se están ejecutando y cumpl¡m¡ento a cabalidad
tal como fueron programadas y así mismo si los recursos disponibles están siendo adm¡nistrados
de manera correcta de forma ef¡ciente como fueron planificado en el Plan Operativo Anual.

3.1. Enfoque de med¡c¡ón
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cumplim¡ento, por lo tanto, la evaluación de la ejecución fÍsico es la determinación del logro de
las acciones a corto plazo, basándose en las operaciones especificas de e¡ecución como
productos obtenidos.

3.2. Directr¡ces y cr¡ter¡os técn¡cos metodológicos de medición de la eficac¡a y eficiencia
de la ejecuc¡ón (%)

Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) de la Cámara
Diputados estable el criterio de med¡ción de la ejecuc¡ón físico tiene como ind¡cador la eficacia de una
acción de corto plazo que es la relac¡ón ente el resultado logrado y resultado esperado, para lo cual el
reglamento establece un criterio principal de medición del avance fís¡co (eficacia) de una acción a corto
plazo es el resultado logrado producto de la prop¡a actividad.

Eficacia: Estará defin¡do por el coeficiente entre los resultados logrados y los resultados esperados
multiplicado por 100.

Operucones Logra¿os
EF|CAC|A = ______. 100

Op e rac i one s P r o granodas

En todos los casos la eficacia debe ser expresada en términos porcentuales y no podrá ser superior a
100% ni inferior a 0% por tratarse de un cociente que se relaciona a un producto previsto, en caso de
obtener productos por encima de los previstos estos no deberán ser contabil¡zados en el cálculo.

Efic¡encia: Es la optimización de los recursos que se disponen para el logro de objetivos u operac¡ones
a nivel resultados inmediatos. Describe la relac¡ón entre dos magn¡tudes, por lo cual la ejecución del
presupuesto está defin¡da por el cociente entre el presupuesto ejecutado y el presupuesto
aprobado mult¡pl¡cado por 100.

P re s upue s t o s ut i I izad o s

Operaciones Lagrfus

PrespEslos Progañadas
' 100

Opelac ion e s P rcgrd noda s

Se establece que el pr¡ncipal cr¡ter¡o de med¡c¡ón de la eficiencia de la elecución del presupuesto
en un determinado periodo, para una acción de corto plazo es el presupuesto eiecutado,
producto de la propia activ¡dad hasta la fecha de corte, respecto al presupuesto aprobádo de la
gestión fiscal.

3.3. Determinación de criter¡os técnicos y métodología de evaluación

Las evaluac¡ones periód¡cas se realÉan de acuerdo a los plazos, y condic¡ones y espec¡ficac¡ones
establec¡das por el Ministerio de EconomÍa y Finanzas Públicas y a la fecha de conclus¡ón prevista para
acción de corto plazo. Para una correcta evaluación de resultados del Seguimiento y Evaluación de
la Ejecución Flsica del Plan Operativo Anual - POA-2024 (f ercF'f Tr¡mestre), los cr¡ter¡os de
evaluación util¡zados son conforme el punto 6.1,2 del Manualde Procesos y Procedimientos del Sistema
de Programación de Operaciones, los rangos de medición y parámetros de calificación será de acuerdo
al siguiente cuadro:
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DESCRIPCóN DEL VALOR RESUL TADO caLtFtcactó R€QU¡ERE I'EDIDA
CORRECTIVA

Eñcec¡a/
Ef¡ci€nciá

Muy avanzada cn su aj.cucjón coñ valor del
indicaclor sufc¡.¡tÉmáñt elcánzedo

NO

Ejecucior avanzada con válor satjsfactorio del
Muy Buero NO

Eircutrdo parcblmantc con velor d6l ¡ndi¡dor eñ 15L - 65./. Bueno
NO

Eircutedo peacialm€flc con valor d6l indicador
mínimo eceptablc 35fi - 16.t Regular SI

l¡ileda y con valor dal fridlca(hf €.r proOEao
ias.rñc¡ahr€ Defciente SI

3.4. Requerimiento de ¡nformación

Med¡ante el lnstructivo OFMtuDP/lN No 0512023-2024, donde se incluye el cronograma de
traba.¡o del proceso de Seguimiento y Evaluac¡ón de la Ejecución Física del Plan Operativo Anual
-POA-2024 (Tercer Trimeslre), dicho ¡nstructivo se ha distr¡bu¡do a las diferentes áreas
organ¡zacionales responsables en la ejecución de las acciones a corto plazo.

La División de Planificac¡ón es la encargada del proceso de segu¡m¡ento y evaluación físico del
POA, en ese sentido en cumplimiento al instructivo y normativas vigenles todas las áreas
organ¡zacionales responsables de la ejecuc¡ón de las acciones a corto plazo, los resultados de
su ejecución deben remit¡r en físico llenado y firmado de manera correcta los formular¡os PCP-
SPO-FRoo1 y PCP-SPO-FRoo2 de seguimiento y evaluac¡ón del POA.

El objetivo de la realizac¡ón de seguim¡ento y evaluación a la eiecuc¡ón de las operaciones
específ¡cas del POA con el fin de determ¡nar el grado de avance de los resultados prev¡stos en
cada una de las acc¡ones a corto plazo y así mismo establecer las medidas correct¡vas
necesarias. En ese sentido Oficialfa Mayor como la Máxima Autoridad E.¡ecutiva de esta entidad
a través de la División de Plan¡f¡cac¡ón efectúa el Segu¡miento y Evaluac¡ón de la Ejecución
Física del Plan Operativo Anual - POA-2024 (Tercer Tr¡mestre), de la Cámara de Diputados en
el marco de las normal¡vas bajo un cronograma de trabajo.

En el lnstructivo OFMA,/DP/IN No 0512023-2024, de 01 de octubre de 2024, donde se estab¡eció
como plazo máx¡mo de presentac¡ón de los formularios de segu¡mienlos y evaluación del POA hasta el
día 08 de octubre de 2024, sin embargo, la mayoría de las áreas y unidades organ¡zacionales remil¡eron
los mencionados formular¡os fuera del plazo establec¡do, misma que afecto al cumpl¡miento la fecha
establec¡da de la presentac¡ón del informe de Seguimiento y Evaluac¡ón de la Ejecuc¡ón Física de¡
Plan Operativo Anual- POA-2024 (Tercer Tr¡mestre), por la Div¡s¡ón de Plan¡ficación.

En el transcurso de la ejecución del Plan Operativo Añual de la presente gest¡ón 2024, (Tercer
Tr¡mestre), se real¡zaron modificac¡ones al Plan Operat¡vo Anual (POA) a nivel
intrainstitucionales presupuestaria entre partidas, entre categorías programáticas que fueron
aprobados con Resoluciones Admin¡strativas por la MAE de esta entidad, de la misma manera
exist¡ó presupuestos ad¡cionales que fueron aprobadas mediante Resolución Ministerial en

r de la Cámara de Diputados.
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Cuadro l.
Parámetros de calif¡caclón

IiIDICADOR

56% 65%

3.5. Proceso de formulación y consolidación de la información de seguimiento y
evaluación del POA.



ffiffiffiffi@ @ffiffiffiffi

ASAMBLEA LEGISIATIVA PLURINACIONAL
CÁMARÁ DE DIPUTADOS

4. MARCO POLíTICO Y SOCIAL

El mandato político y social de la Cámara de D¡putados está establec¡do en la Const¡tuc¡ón Política del
Estado y por el cual ejerce Ia representación del pueblo boliviano, así como las funciones legislat¡vas,
de fiscal¡zación y de gest¡ón.

La Cámara de D¡putados es la representac¡ón y expresión de la población, ¡nst¡tuc¡ón donde están los
representantes electos por el voto popular democrát¡camente por la sociedad boliviana y donde se
refleia la multiculturalidad e ¡ntercultural¡dad y el pluralismo de la sociedad, siendo el primer órgano
legislativo protagonista del Mvir Bien, regulando y fiscal¡zando con la parlicipación de los diferentes
actores soc¡ales, polít¡cos y económicos en Ia transformación de un Estado soc¡al, comunitario y
productivo. As¡m¡smo, la Asambl€a Leg¡slativa Plurinac¡onal, cumple con el papel protagónico de dictar
leyes, ¡nterpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas a favor de los intereses de la c¡udadanía
boliviana. Es así, que, en el marco de la responsab¡l¡dad y mandato polít¡co y social as¡gnada por la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado.

Wsiórr.'"Ser una institución fortalecida, modema, plunlista, con valores
democrát¡cos consolidados y cgn un alto gndo de crcdib¡l¡dad y recon@imiento
ciudadano por su tnnsparencia y ef¡ciencia en la atención a las demandas de la
sociedad".

Itisión: "Ejercer la soberanía y repesentación de la pluralidad del pueblo
bol¡viano; legislando, f¡scal¡zando a las indrtuciones del Estado y gestionando
las demandas de la sociedad".

5. MARCO DE PLANIFICACIÓN

El Plan Eskatégico lnst¡tucional (PEI) 2021-2025 de la Cámara de D¡putados, aprobado mediante
Resolución Administrat¡va N' 41012021-2022 de 08 de lulio de 2022, la cual permite art¡cular las
acciones estralégicas institucionales al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), m¡sma que se
operat¡vizan en cada gest¡ón med¡ante el Plan Operativo Anual (POA) y la asignación de presupueslos,
en el marco del S¡stema de Planifcac¡ón lntegral del Estado (SPIE), y el Sistema de Programación de
Operaciones (SPO) y el S¡stema de Presupuestos (SP) de la Cámara de Diputados.

6. MARCO INSTITUCIONAL

La Cámara de Diputados conforma la Asamblea Legislativa Plurinacional en la que res¡de el
Órgano Legislativo, la Cámara de Diputado es la represenlación popular, así como las funciones
legislativas de f¡scalización de gestión y de coordinación que señala la Const¡tución Polít¡ca del
Estado.

La organizac¡ón, atribuciones y funcionamiento de la Cámara de Oiputados, se r¡gen por lo
establec¡do en la Constitución Política del Estado, las leyes y el Reglamento General de Cámara
de Diputados y las normas internas v¡gentes. El S¡stema Adm¡n¡strativo de la Cámara de
D¡putados está a cargo del Oficial Mayor quien se constituye en la Máxima Autor¡dad Ejecutiva
(MAE) de esta entidad.
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Organigrama de la estruc{ura organizacional de la Cámara de Diputados es la siguiente

Gráf¡co 1.
Organigrama Organ¡zacional

WM8Bffi@

Conforme al Decreto Supremo N' 3246, que establece la formulac¡ón del Plan Operat¡vo Anual y
Presupuesto en las ent¡dades del sector público, se efectúa la programación conforme a lo determinado
en el Plan Estratégico lnstituc¡onal. En consecuencia, la Ent¡dad 650 - Asamblea Leg¡slat¡va
Plur¡nacional, Dirección Admin¡strat¡va 2 - CámaÉ de Diputados financiados con Fuente 41
(Transferencias TGN) y Organismo Financiador 11 1 Cfesoro General de la Nac¡ón), elabora y consolida
su Plan Operat¡vo Anual y Presupuesto, conforme a la s¡guientes Un¡dades Ejecutoras:

Cuadro 2.
Unidades Ejecutoras

AREA LEGtSLATtvA
Presidencia
Pnmera Vicepresidencia
Segunda Mcepresirenc¡a
Primera Secretarfa
Seiúnda secretaría
Tercera Secreta.fa
Cuarla Secretarla
Sec¡etaria General
Departamento de Audiioria lnlema
Uñ¡dad de Coordinación con las Asamble€s DepartaEqntales

: Unilad de Bgac¡o¡ea iñGma<io@es y cqgperaclitn Qxtema
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Unidad de Apoyo a los Represenlantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales
Com¡sión de Constitución, Legislación y Sistema Eleqoral
Comisión de Justicia Plural, Ministerao Público y Defensa Legal Del Estado
Comisión de Planificación, Politicá Económica y Finanzas
Comisión de Economía Plural. Producción e lndustria
Comisión de Organzacón Temtorial del Estado y autonomias
Comis¡ón de Naclones y Pueblos lndigena Origiñar¡o Carnpesiños, Culturas e lnterculturalidad
Comisrón de Educación y Salud
Comisróñ de Derechos Humanos
Comisióñ de Po¡ítica Social
Comis¡ón de Gobiqmo, Defensa y Fuezas Armadas
Comisión de Politica lntemacio¡aly Protección al Migranle
Comisaón de Regióñ Aryazónica, T¡ena. Tenitorio. Agqa, Recursos Naturales y Medio Ambiente
Comisión de Ética
Bñgada Departamental de Chuquisac¿
Brigada Departamentalde La Paz
Bngada Deparlamenlal de Cochabamba
Bngada Deparlamental de Santa Cruz
Bngada Deparlamental de Potosí
Brigada Oeparlamenlal de Oruro
Brigada Departamenlal de Tarija
Brigada Departamenlal de Beni
Brigada Departamenlal de Pando
Bancada MAS-IPSP
Bancáda Coñuntdad Cudadana
Bancada Creemos _

ÁREA ADMtNtsrRATtvA
Oficialla Mayor
Dirección Adminishativa Fiñanc¡era
D¡rección de Recursos Humános
D¡rección General de Asuntos Jurldicog
D¡rección de_Redacción, Archúo y Publicaciones
D¡recc¡ón de lnformáüca
Dirección de informau¿h
Direcc¡ón de Protocolo
Direcc¡ón de Transparencja
Comis¡ón M¡xta de Justicja Plural, M¡nisterio Público y Delensa Legal Del Estado

7. ARÍICULACIÓT.I OC UOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, AGCIONES ESTRATÉGICAS
INSTITUCIONALES Y ACCIONES DE CORTO PLAZO

Las Acciones de la cámara de D¡putados, conforme el mandato político y social establecido en
la Constituc¡ón Polftica del Estado, contribuyen al Pilar 12 (Disfrute y felicidad plena de nuestras
fiestas, de nuestra música, nuestros ríos, nuestra selva, nuestras montañas, nuestros nevados,
de nuestro a¡re limpio, de nuestros sueños) de la Agenda Patr¡ót¡ca del Bicentenario 2025,
específ¡camente al cumplim¡ento de la meta:

'Las bol¡vianas y bolivianos vivimos en complementariedad, solidaridad y
respeto, promoviendo de manera conjunta y con hermandad los derechos de
la Madre T¡erra, los derechos de los pueblos indlgenas, los derechos
socia/es, económicos y culturales del pueblo boliviano y el derecho de todo
el pueblo a vivir en una sociedad justa y equitativa, sin pobreza".

En consecuenc¡a, la Cámara de Diputados, en el marco de sus atribuciones, se articula con el
Eje 7 (Reforma Judicial, Gest¡ón Pública D¡g¡tal¡zada y Transparente; Seguridad y Defensa

F
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lntegral con Soberanla Nacional), contribuyendo al cumpl¡m¡ento de las metas, resultados y
acciones que se detallan a continuac¡ón:

Los objetivos y estrateg¡as de la Cámara de Diputados se fundamentan en dos principales
d¡rectrices, las cuales fueron identificadas a partir del anál¡sis de su razón de ser y en el orden
de cumpl¡r con su asp¡ración:

- Eje l: Enfoque en su razón de ser y la atenc¡ón a las demandas de la sociedad.

- Ele 2: Enfoque en el fortalec¡m¡ento institucional, la cultura organizacional y el desarrollo
de competencias

7.1. ObjetiYos Estr.tágicos

Los objetivos estratég¡cos son la expres¡ón de la situación futura deseada o de lo que se quiere
lograr, por lo tanto, se const¡tuyen en la expresión de los logros que la Cámara de Diputados
qu¡ere alcanzar en función del cumplimiento de su razón de ser y de la concrec¡ón de su
aspiración en el mediano plazo; son proposiciones concretas or¡entadas a dar respuesta
inst¡tuc¡onalmente a las exigencias emergentes del Plan de Desarrollo Económ¡co y Social.

- Objetivo Estratógico 1: Desarrollar acciones de leg¡slación, f¡scalización y gestión
oportunas, efectivas y orientadas a la sat¡sfacción de las necesidades de la poblac¡ón.

- Objetivo Estratég¡co 2: Fortalecer la capacidad institucional de la Cámara de Diputados
con el fin de optimizar su gest¡ón adm¡nislrativa y desarrollar una cultura organizacional
pluralista que promueva la transparencia, la ética, los valores democráticos y la mejora
de las capacidades de sus ¡ntegrantes.

7.2. Estratog¡as lnstitucionales

La Eslrategia se def¡ne como la opción eleg¡da entre varias allernativas para conseguir lo
ambicionado o pretend¡do. La elección de una opción implica del m¡smo modo el renunciar a

wffiffiffi@ @ffiffiffiffi
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Msta Resuttado Acc¡ón
(7.1) lmpulsar el acceso a lajust¡cia
social y reparadora para todas y
todos sobre la base de la refoma
delsistema judicjaly de uña gest¡ón
públ¡ca transpareñte que lucha
fronlalmente contra la corupc¡ón.

(7.1.7) Se ha fortalecido la gesüón
públ¡ca para el eierc¡cio democrático e
institucional del Estado. conforme a las
neces¡dades del pueblo boliviano,
forialeciendo el acceso a la
¡nbrmac¡ón y comuñirEción.

(7.1.7.1) Gestión pública a tEvés de acciones
de coord¡nación, apoyo inst¡tuc¡onal,
segu¡m¡ento y evaluación.

(7.1.2) Se ha promocionado y
consolidado una geslión públ¡ca
transparente a través de la publ¡cac¡ón
de ¡nformación de ¡nslitucjones y
empre§as púb¡ic¿s.

(7.1.2.1) Transparentar la gest¡ón públic€, el
acceso a la información y el manejo de los
recursos del Estado con énfasis en las
entidades y empresas públ¡cás, medianle el
Desarrollo e lmpbr¡entac¡ón de uñ Sistema
Parametrizado de Rend¡c¡ón Pública de
Cuedas y ¡a pub¡icación de informacjón
instituc¡onal, en las pág¡nas web de las
¡lstituc¡ones y empresas públicas.
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Cuadro 3.
Contribuc¡ón de la Cámara de D¡putados al PDES
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otras opc¡ones. En ese marco, se estableciéron estrategias inst¡tuc¡onales para cada uno de los
ob¡et¡vos estratégicos ¡dentificados.

Estrategia lnst¡tucional l: Mejorar la ejecución de los mecanismos e instrumenlos de
legislación, fiscal¡zac¡ón y gest¡ón.

Estrateg¡a lnst¡tucional 2: Me¡orar continuamenle la gest¡ón admin¡strativa y la
ejecuc¡ón de los mecanismos de lransparencia, la formac¡ón en ét¡ca para la función
públ¡ca y los conocimientos de los servidores públicos, fomentando los valores
institucionales y el lrabajo en equipo.

7.3. Acciones Estratég icas lnst¡tuc¡onales

Las Acc¡ones Estratégicas se constiluyen en lo ambic¡onado o pretend¡do por la Entidad en el
mediano plazo, las cuales se encuentran al¡neadas a cada objet¡vo estratég¡co y a los resultados
del PDES, considerando las estrategias definidas para cada una de ellas:

- Acc¡ón Estratág¡ca lnstituc¡onal 1: Proponer, aprobar y sanc¡onar proyectos de ley y
aplicar ¡nstrumentos de f¡scalización y de gestión de forma efectiva y oportuna en
beneficio de la población bol¡viana.

Acción Estratágica lnstituc¡onal 2: Admin¡strar de forma eficaz y eficiente los recursos
de la Cámara de Diputados, mejorando cont¡nuamente su gest¡ón adm¡nistrativa y
desarrollando acciones que promuevan la cultura organizacional basada en la
transparencia, la ética, los valores democráticos y el conocimiento de sus ¡ntegrantes.

Cuadro 4,
Art¡culación dol POA y Presupuesto con ol PEI 2021-2OZs

ffiffiffiffi@ @ffiffiffifficffi6Forpffi6s

oBJE TVOS

ESTRATEGTcoS
PE t 2021-2025

ACCtOr.¡ES
ESTRATEGICAS
PEl2021-2025

ACP
ACCIOT¡ES A CORÍO

PLAZO 2024
P0ÍDER CTÓri

PRESUPUESTO
GESTTóN 202a.

RESPOI,¡SA8LE DE
LA EJEcuclóN oE

AREA
ORGANIZACIOTIAL

oesarollar acciones
de legislac¡ón,
liscalización y gest¡ón
oportunas, efectivas y

o¡ienladas a la
§at¡sfacción de las
necesidades de la
poblac¡ón.

Proponer, aprobar y

sanc¡onar proyectos de
ley y aplicar instrumentos
de fiscal¡zac¡ón y de
gest¡ón de forma efectiva
y oportu¡a en beneficio de
la poblac¡ón boliviara.

Desanollar acc¡ones
de legislac¡ón.
fiscalización y geslión
oMunas, efect¡vas y
orie¡ladas a la

salisfact¡ón de las
necesidades de la
poblac¡ón.

orR
SG

uc^o
URICE
uAos
coM
ARrc
&\NC

Fonalecer la
capacidád
inst¡trcional de la
Cámara de Diputados
con el frn de opt¡mizar
la gest¡ón
adm¡njstrat¡ya y lograt
un desaÍollo ¡ntegral
de la institución.

Admin¡strar de forma
efcaz y eliciente los
recursos de Ia Cáma¡a de
oiputados, mejorando
continuamente su gest¡ón
adm¡nistrat¡va 'l
desarollando acciones
que promuevan la cultura
orqanizacional basada e[
la transparenc¡a, la étjca.
los valores democrát¡cos y

el conocim¡ento de sus
integrantes.

ACP.2
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geslión adm¡nbHi'/a y
que prq¡ue\.an la o.¡ltur¿
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' Presupuesto ln¡c¡al, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Camaral N" 01Af2022-2O23. óe 04 de odubre de 2023

Cuadro 5.
Acc¡ón Estratég¡ca lnstitucional I

Gódigo PDES Categoria Detalle
12

12.7

12.7.1

1L7.1.7

12.7.1.7.1

Pllar

Eie

¡lsta

Rosulhdo

Acc¡ón

D¡sfrrne y Felicidad.

Reforma Jud¡c¡al, Gestjón Públ¡ca D¡gilalizada y Transparenle: Seguridad y Defensa lntegral con
Soberanla Nac¡onal.
lmpulsar el acceso a la justija soc¡aly repaEdori¡ para todas y todos sobre la base de la reforma del
sislema judicial y de una gestión públ¡ca lra¡sparente que lucha froñtalmente contra la corrupc¡ón.
Se ha fortaleciro la gest¡ón públ¡ca para e¡ejerc¡cio democrático e instituc¡oñal del Estado, confome
a las necesidades del pueblo boliviano, forlalecÉndo el acceso a la ¡nformac¡ón y comunicac¡ón.
Gesüón pública a través de acc¡ones de coordinac¡ón. apoyo ¡nstituc¡onal, seguimÉnto y evaluac¡ón.

Código PEI Objotivo Estratégico Institucional
Desarollar acciones de legislac¡ón, fiscalización y gesl¡ón oporlunas, efect¡vas y orienladas a la satistacción de las
necesidades de la ooblación.

Acción lnstitucional
Proponer, v lqy y apl de fi8cal¡zac¡ón y de gestión de

I

ofectiva y oportuná en bsnolic¡o dg la población bol¡viana.
Ro€uttado6 (')

1. Se han aprobado y sanc¡onado proyectos de ley eñ benefic¡o de la soc¡edad, Estado, Madre fierra y otros sujetos
de derecño.

2. Se aplicaron instruñentos de fiscalizac¡ón a los órganos del Estado, instituc¡ones y ent¡dades tenitoriales
autónomas, pa.a garañtizar el qjmplimiento de la ley,la transparencia en la gesüón públ¡cá y eluso adecuado de
los redrrsos del Eslado.

3. Se gesüonaron ¡nstrumentos de reconocim¡ento a terilorios, hechos h¡stóricos, instituc¡ones y p€rsonas notables
que conlribuyen al desanollo social, económico, cultural e h¡slór¡co del pals.

4. Se apl¡caron instrumentos de gestión para el adecuado cumplim¡ento de las atribuc¡ones y func¡ones de los
órganos del Estado, institudones y entidades teÍforiahs autónomas.

5. Se gestionó la atenc¡ón de las necesidades y demandas de las regiones, departamentos, provincias, mun¡cip¡os,
nac¡ones v oueblos indfgena ori.linario campes¡nos y otras organ¡zacicnes de la soc¡edad civ¡l

Cuadro 6.
Acción Estratágica lnstituc¡onal 2

Cód¡go PDES Categoría Detalle

12

12.7

12.7.1

Pilar

EjE

Disfrute y Fel¡cilad.

Reforma Jud¡cial, Geslión Públ¡ca D¡gital¿ada y TranspaEnte; $gurÍlad y Defensa lnlegral con
Soberanla Nac¡onal.
lmpulsar el acceso a h justicia social y .€paradora para lodas y todos sobre la base de la reforma
del s¡stema iudic¡al y de uña gesüón pública tr¿nsparente que lu€ña frontalmente contra Ia
conupción.
Se ha promoc¡onado y consolirado una gestión públ¡ca transparente a lravés de la publ¡csc¡ón de
¡nformac¡ón de instituciones y empresas públ¡cas.
Transparentar la gest¡ón públ¡ca, el acceso a la información y el manejo de los recursos del Estado
con énfasis en las ent¡dades y empresas públicas, med¡ante el Desanollo e lmplementación de un
S¡stema PaEmetrizado de Rendkión Pública de Cu€nlas y la publicac¡ón de ¡nformación

Mota

12.7.1.2

12.7.1.2.'l

Rasulledo

Acción

Códiqo PEI
institucronal. en las pág¡n¿sr /eb de las iñstituc¡ones y empresas públicas.

Ot¡iodvo Estratág¡co lnsütuc¡onal
Fortalecer la capacirad ¡nstituc¡onal de la Cáma¡a de Diputados con el fin de opüm¡zar la gestión administraüva y

rar un desaarollo ralde la ¡nstituc¡ón.

a6 88ffi@
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Las acciones estratég¡cas establec¡das se articulan con el P¡lar 12 de la Agenda Patr¡ótica 2025
y los Ejes, Metas, Resultados y Acciones de¡ Plan de Desarrollo Económ¡co y Social. Asimismo,
cada acción estratégica contempla el cumplim¡ento de d¡stintos resultados en el periodo 2021 -
2025, conforme se descr¡be a continuación:
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2

lnstituc¡onal
Adm¡nistrar dg forma oficaz y sf¡c¡énto 106 tecufsos la Cámafa ds oiputados, mojorando cont¡nuamente
5u gest¡ón adm¡nbtrativa y d6arrollando acciones que pfomuevan la cultura organizac¡oñal baeda en la
transpa rencia, la ét¡ca, los valores democráticos y ol conoc¡m¡oñto de sus ¡ntegrantes.

Rosultados
1. Se mejoró el cumplimiento de la planiñcac¡ón y el presupuesto ¡nst¡tucional, reduc¡endo las diE.eñc¡as con la

Programac¡ón in¡cial.
2. Se mejoraron los proced¡m¡entos adminislralivos y la reglamentac¡ón intema específca.
3. Se atend¡eron oportunamente los requefinientos de personaly se mejoró elproceso de adaptac¡ón del m¡smo

a la entidad.
4. Se incrementó la capacidad de h inrraestfudura fi§há.
5. S€ incrementó el usó de las nuevas tecnologlas de ¡nformación y se promov¡ó la teducción del uso de papel.

6. Se idensiñcó ta difusión d€ ¡nfomac¡óñ por intemet y rede§ sociales.
7. Se efecluaron controles ¡ntemos posleriores oportunos para mejorar los n¡veles de cal¡dad, oportunidad y

cofifabil¡dad de los procesos ¡nduircs en el sistema de adminétrac¡ón. ¡nformac¡ón y control gerencial.

8. Se ¡ncrementó el conocim¡ento de los servidoreg B¡blicos y se fomentó el trabajo en equipo.
9. Se la de los mecan¡smos de tra de formación en ética para Ia función públ¡ca.

8. DESEMPEÑO INSTTTUCIONAL

A nivel físico, el Plan operativo Anual y Presupuesto 2024, cuenta con dos (2) Acciones de corto
Plazo y Doscientos sesenta y c¡nco (265) Operaciones programedas para la gestión 2024i las
cuales establecen parámetros para medir su cumplimiento.

8.'t. Evaluac¡ón por Acclonos a Corto Plazo

De acuerdo a la ¡nformac¡ón remit¡da por las áreas organ¡zacionales dependientes de la Cámara
de Diputados en el marco del proceso de seguimiento y evaluación, se tienen los s¡guientes

resultados por Acc¡ón de Corto Plazo.
cuadro 7.

Avance Fís¡co y Eiecuc¡ón dol Presupuesto, §egún ACP (%)

EJECUCTÓN FiSTCA (Elicacia)

% POi¡D. ESPERADOS LOGRADOS
EFICAC!A

§100%

1

Desanollar acciones de leg¡slación, ñscal¡zac¡ón y
g$tión oportunas, efeclivas y orientadas a la

satisfacción de las necesidade§ de la poblac¡ón.
60v. 1000/6 7O,9ao/o 70,98%

2 40óa '100o/o 69,90%

100% ,100% 70,440/" 70,41c4

8.2. Descr¡pc¡ón de los resultados por Acción de Corto Plazo

Cuadro 8.
RÉultado§ror Acción de Corto Plazo

Arca Legislat¡va

OBJETIVO ESIRATÉGICO I Detanollar acciones de legislac¡ón, fiscal¡zación y gest¡ón oportunas,
efeclivas y orientadas a la sat¡sfacción de las necesidades de la poblac¡ón.

F

:.-------.'.-

CÁ\{ \tu\ DE t)rPr rADos
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coD. ACCIONES OE CORTO PLAZO

Ejecutar las acciones de adm¡n¡slración eficaz y

eñc¡ente de los recursos de la Cámara de Dipdados,
que mejoren continuamente su gest¡ón adm¡nistraüva y
que pfomuevan la cr¡llura organizacional basada en la
transparencia, la ética, los valores democráticos y el
conoc¡m¡enlo de los ¡ntegrantes.

69,90%
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ESTRATEGIA INSTITUCIONAL t Mejorar la ejecución de los mecañismos e inslrumentos de legislacjón,
fiscalizac¡ón y qest¡ón

ACC16N ESTRAfÉGICA INSTIfUCIONAL I Proponer, aprobar y sancionar proyectos de fey y apl¡car ¡nstrumentos de
fscalizactSn y de gesüón de fórma efediva y oportuña en benel¡c¡o de la
poblac¡ón bol¡viana

ACÓóN DE.ORTO PLAZO 1 Desanollar acc¡ones de legBlac¡ón, ñscal¡zac¡ón y gestión oportunas,
efeclivas y orieñtadas a la satisfacción de las necesidades de laloblac¡ón.

OESCRIPCIÓil DE LOS RESULTADOS
ALCALZADOS

CANTIDAD

TRIMESTRE

CA IDAD
TOTAL

IACU¡IULADO)
ACLARACIÓN

ORIGEN

PROYECÍOS
lnqresadoS

OE LEY 103 343

PROYECTOS
Ap,obadog

DE LEY 17
41

PROYECTOS
Sancionados

DE LEY 0 10

REV¡SIÓN

PROYECTOS
lnEresados

DE LEY 13 48

PROYECTOS
Aprobados

DE LEY 0
1

PROYECIOS
sanc¡omdo§

DE LEY 12
19

PlEs rec¡bidos en Presidenc¡a 499 1298

53

INfERPELACIONES

0
0

Las ¡nterpelaciones se encuentran
suspend¡das e¡ cumplimiento a la
Resoluc¡ón N'20'l/2023 de 24 de agosto
de 2023, por la Sala Const¡tucional
Primera del Tribunal Departamental de
Jusüc¡a de La Paz y ratillcada por el
AUTO CONSTITUCIONAL 0212024.
C¡JS de 15 de enero de 2024.

MINUTAS DE COMUNICACIÓN om¡tldas 0 17

1 6

HOMENtuES CAMARALES emitidos 0 10

DECLARACIONES CAMARALES em¡tido§ 0 0

MINUTAS DE COMUNICACTÓN aprobadas
en Sesión Plenaria

0

Excepcioñalmente son tratadas en
sesión plenaria en caso de que la
comisión no la resuelva en el Plazo
establecido, a requerimiento del o la

Droyectista.

RESOLUCIONES CAMARALES aprobadas
sn Ses¡ón Plgnarla

0
1

HOMENtuES CAMARALES ap,obadas en
Sesión Plenaria

0

DECLARACIO ¡lES CAMARALES aprobadas
En Sesión Plenar¡a

0 0

Fonos oE ¡¡¡reRÉs cruDADANo
roalizado§ 528 524

Cuadro 9.
Resultados por Acción de Corto Plazo

Area Administrat¡va

oBJETIvo ESTRATÉG¡CO 2 Fortalecer la capacilad instituc¡onal de 18 Cámara de D¡putados con el
fin de opüm¡zar la gesüóñ admin¡strativa y lograr un desanollo integral
de la instituc¡ón

Wffi88ffi@ @ffiffimffiI
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PlOs rscib¡dos en Presidenc¡a

RESOLUCIONES CAMARALES em¡tidas

0
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ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 2 Mejorar continuamente la gestióñ administrativa y la ejecuc¡ón de los
mecan¡smos de transparenc¡a, la formac¡ón en ét¡ca para la func¡ón
públ¡ca y los conocimientos de los servidores públicos, fomentando los
valores ¡nst¡tucionales y eltrabaio en equipo.

Acc¡ÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 2 Adm¡nistrar de forma eficaz y eficiente los recursos de la Cámara de
D¡putados, mejorando continuamente su gestión adm¡nistrativa y
desanollando acciones que promuevañ la cuttura organizacional basada
en la transparencia, la ét¡ca, los valores democráticos y el conocimier¡to
de sus ¡nte{rantes.

ACCÉN DE CORTO PLAZO 2 Ejeqrtar las acc¡ones de ad m¡nistración eficáz y ellc¡ente de los recursos
de la Cámara de D¡putados, que mejoren conlinuamente su gest¡ón
adm¡nistrat¡va y que promuevan la cullura organizacional basada en la
transparencia, la ét¡ca, los valores democráücos y el conocimiento de
los inteorantes.

Ofcialía Mayor de la Cámara de Diputados, por mandato del Presidente y la D¡recliva, redobló esfuer¿os para forlalecer
la gest¡ón legislativa, admin¡strando de foÍna efcaz y eficieñte los recursos económicos de la Cámara, mejorando
continuamente la gesl¡ón admin¡strativa.

En el ámbito de Bieneslar Social, se inauguró un Coñsultorio exclus¡vo de atenc¡ón de d¡putadas y d¡putados en
coord¡nación con la Caja Petrolera de Salud, como entidad de seguro a corto plazo donde eslán asegurados el 90% de
las autoridades eledas, asimismo, se habilitó un consultorio especial para atenc¡ón de emergencias a los servidores
públ¡cos.

Func¡onam¡ento de 69 Plataformas Ciudadanas, las m¡smas qJeñtan con uñ f¡ersonal administraüvo como apoyo en estas
instanc¡as locales.

El seguimieñto y evaluac¡ón segundo trimestre a la ejecuc¡ón del POA gest¡ón 2024.
El aiuste/modiñcac¡ón al Plan Operativo Anual (POA) gestión 2024.
Certif¡cec¡ones POA-
Elaboración y aclua¡ización de normativas e instrumentos técn¡cos.
Recepción, clas¡fc¿c¡ón, registro y derivac¡ón de trámites.
Real¡zar la recepción y entrega de conespondenc¡a en los cas¡lleros de la Cámara de Diputados.

Direcc¡ón Adm¡nistrativa Financiera, por su objeto y funciones, plan¡f€, admin¡stra, dirige, evalúa y controla de manera
oportuna y efic¡ente las aclividades relacionadas con elmanejo de recursos económicos frnanc¡eros, de b¡enes y servicios,
para una eficieñte gesüón administratúa logro de los obietivos ¡nst¡tucionales.

La Drección General de Asuntos Jurídicos constituye uno de los niveles operat¡vos admin¡strativos enmarcadas en la
normativa legal vigente, d¡rigido a las áreas leg¡slativa y adm¡n¡straüva por lo que se eEcluó las s¡guientes acc¡ones:

La Uñidad de Auditorla lntema de la Cámara de Diputados, ha desanollado audilorias ¡nlemas a la gestióñ.

La D¡rección de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, eñ el marco de la Ley N' 974 de Un¡dades de Transparencia
y Lucha Contra la Corrupción, es Responsable de ¡mplementar mecan¡smos de prevenc¡ón y transparenc¡a, además de
gest¡onar denunc¡as por posibles aclos o hechos de conupción y/o ñegativa ¡njuslificada de ac@so a la ¡nformación,
además de qesl¡onar denunc¡as Dor lransqres¡ones a los p@ceptos contenidos en el Códioo de Elica.

É
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DESCRIPCION DE LOS RESULTADO ALCI DO

Brindó apoyo legal en la em¡s¡ón de ¡nformes y pro)€ctos de ¡nstrumentos de ca.ácter jurídico: Reglamentos,
Manuales, Conven¡os entre otros, en un i00% de acuerdo a solicitud.
Realizó la verificación de documentos y la elaborac¡ón de contratos administrativos conforme a la normativa
específica DS N' 0181, en un 100o/o de aqJerdo a solicitud.
Emitió las Resoluciones Administrativas RPA, RPC y L,lAE conforme a la normativa especifica DS No 0181, en
un 100% de acuerdo a sol¡cilud.
Atend¡ó todas las solicitudes de las d¡stintas Un¡dades Organizacionales de la Cámara de Diputados.
Atenc¡ón denunc¡as de forma oral o escrita, proponiendo d¡ligenc¡as durante la etapa Prel¡minar y P.eparatoria
de lñvestigación, presenlando acusación part¡cular y querella, adherirse a las presenladas por otras
¡nstituciones.
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8.3. Evaluación por Área Organizacional

El Plan Operativo Anual (POA) 2024 de la Cámara de Diputados, cuenta con Cuarenta y Seis
(46) Areas Organ¡zacionales y (1) una comisión mixta, que funciona temporalmente, las cuales
contribuyen al resultado a las dos (2) Acc¡ones de Corto Plazo (ACP), Acciones lnstitucionales
Especificas (AE), Operaciones (OP) y Tareas (TA). Bajo este marco, a continuación, se presenta
el cuadro de resultados obtenidos con el grado de cumpl¡miento promedio lo ejecutado y eficacia
de cada área organ¡zac¡onal:

Cuadro f0.
Evaluación a la Eiecución Física del POA-2024 por Área Organ¡zac¡onal (Terser Tr¡mestre)

AREA oRGANlzActoNAL
EvaLUAcÉN A LA EJEcucróN FistcA (TERCER TRIMESTRE poA-202¡r)

PROGRAMADO
o/.

EJECUTADO EFICACIA
s/t00% cALtFtcAcóN REQUIERE

MEDIDA
100,00 82,19 82,19 NO

2 Primerá Vicepresidenc¡a 100,00 42.11 82,14 NO
3 Segundá V¡c€pr6sidañcis 100,00 75.00 75,00 NO
4 Pnmera Secretariá 100.00 62.42 62.42 NO
5 Seguñda Secretárie 100,00 67,50 NO
6 100,00 79.17 NO
7 Cuartá Secretaría 100,00 68 65 NO
8 Secretaria Gene.al 100.00 59,40 NO
9 Unidad cle Auditoria hlema 100.00 67,06 67,06 NO

10
Unided de Coordinac¡ón con las
Asañbleás Oep€rtamcntales 83.02 NO

11
Unidád de Relacbnca lnbmac¡oneles y
Coopareción Exterñe

100,00 12.22 NO

12

Unirad da Apoyo a 106 ReprÉrntantes
ente OrgeñÉñoa Parlamcntaair3
Supae6tEtebs

100.00 69.¡14 69,44 NO

13
Comisión de Conslitución
Sisteme Elecloral

Leg¡shción y
100,00 74.07 71.O7 NO

14
Combrón de Ju§ab Plur¿|, Miñislerio
Público y Defeñsa L6gál D€l E3l,ádo

100,00 75.71 75_71 NO

15
ComLión d6 Pleñifcacii¡, Pol¡ticá
Económica y Finanzáa 89,73 89.73 NO

16
Com¡sió.t de Economia PÍJral, Produccióñ
€ lndustie 100,00 65.62 65.62 NO

17
Cdnbih dG Or!€niz.cirn Teribúl drl
E3tado y Ar¡toñomiea 100,00 61.46 6'r.46

18

Com¡sióñ d6 Nac¡onés y Pueblos lndigena
Originarb Carhp€s¡nos, Culturas e
lntercullurálidad

100.00 59.¡t2 69.42 NO

19 ComBóñ d€ Educeción y Salud 100,00 73.73 73.73 NO
20 Comisión de Oerechos Humanos 100,00 62,69 62.69 NO
21 ComBión d6 Política Soc¡ál 100.00 64.42 51,42 NO

?2
Comisiin de Gobiemo, Dcf€nsa y Fr¡caes

100,00 63.02 63.02

ComBion de Pol¡há ¡ntemacior.l y
Protección al Mbrañt 100.00 72,73 72,73 NO

24

ComB¡ón d€ Region Ama¿óni:e, Tiérr¿,
Tenibdo. Ague. Récursos N¿turalca y 100,00 64,58 NO

Cornis¡ón de Éticá 100.00 No Func¡ona

26

CornÉión Mixb d. JustiCb Plursl.
M¡nietorio Púb¡ico y Oclrnsá Lcgsl D6l
Est do

100,00 100,00 NO

27 BrÉade Depárlám€ntal de Chuquisecá 62.11 62,11 NO
28 Bri¡adá Deparlameñtal de La Paz 100.00 77,87 77,87 NO
29 Brigada 0epartamental de Cochabamba 100.00 85,00 85 00 NO
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30 tel de sántá cruz 100,00 0,00 0,00 sl

Fuente: El porc€¡taje btal d€ relultados logrados se ancsente doléín¡nedo en las pondeaaciones estáb¡écirás p¡r¡ cáda ,€cjón de Co.to Ptszo
en los fomulario§ fisicos.

El cuadro nos refleja el grado de Elecución Fisica del Plan Operativo Anual POA-2024 (Tercer
Tr¡mestre) por Á,reas Organizacionales, tanto el Área Legislativa como el Área Adm¡n¡strativa de la
Cámara de Diputados, los resultados están en base a la medición del parámetro y escala de calif¡cación,
los datos se obtienen de los formularios de segu¡miento y evaluación que presentan las áreas
organizacionales que cuentan con POA-2024 para su e.¡ecuc¡ón durante el año fiscal, en base a esos
datos se consol¡da los resultados.
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31 Br8ada Depa.tamental de Potosi 100,00 74,33 74,33 NO
Brigáda Departamental de OñJro 100.00 86.2332 86.23 NO

33 Bigáda Depertarfiental de Tarila 100,00 71,67 NO
34 Bngada Dapsrtamentál dé 86n¡ 100.00 77,33 77,33 NO
35 Bril¡8dá Depertamenlal de Pañdo 100,00 75,63 75,53 NO
36 Baocada MAS-IPSP 100.00 61.84 61.84 NO
37 Báncáde Comunidád C¡udadána 100.00 81.49 NO
38 Bancada Creemos 100,00 65,50 66.50 NO
39 Ol5ciáliá Mayo. 100,00 69,00 69,00 NO
40 Direccióñ Adminislralivá Fimnciera 100,00 64.12 68,12 NO
41 Direcc¡ón d6 Recursos Hurhsños 100,00 65,36 65,36 NO

Direcc¡ón General de Asünlos Jurid¡cos 100.00 75.04 75,U NO

13
Dirlc{ih dc Redacdón. Ardtivo y

100,00 60,83 60,83 NO

Dirección de lnlcrmática 100,00 69,07 69.07 NO
¡t5 Dirección de lnfoínacióo 100,00 73,92 NO
46 D¡recc¡ón de Prolocolo 100,00 69.97 69.97 NO

Diracción d€ f ranspsroncit r00,00 77,74 77.78 NO
TOfAL r00% 70,77 70,77 EXCELENTE NO

r.t Fre-¡,¡!¡ü-co6 t odíeb-*larÉ.b ¡aS¡ag202.!20113aatrt c-cú..qdcú!b. ¡-n-ut !6pr¡.d¡d.Bo.{
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En e.se sentido la E¡ecuc¡ón Física de Seguimiento y Evaluación del POA-2024 (Tercer Trimestre)
por Area Organizacionales se tiene los siguientes resultados; Un (l) área organizacional no funciona
porque no se conformó en la presente gest¡ón la Comisión Et¡ca, en tanto obtiene una calif¡cac¡ón
de 0% y Def¡c¡ente, Un (1) área organizacional no presento tos formularios FR-001 y FR-002
flenados de Segu¡m¡ento y Evaluación del POA-2024 del Tercer Tr¡mestre, la Brigada
Parlamentar¡a de Santa Cruz, en tanto obtiene una cal¡ficación de Oo/o y Def¡ciento, Doce (12)
áreas organ¡zac¡onales lograron una de ef¡cacia de 560/o a 65%, obteniendo una calificación de
Muy Buono y f¡nalmente Tre¡nta y tres (33) áreas organ izac¡onales lograron una de eficacia de
660/o a 75o/o, obteniendo una cal¡ficación de EXCELENTE.

En consecuencia, el Seguimiento y Evaluación del (POA) Gest¡ón 2024 de la Cámara de Oiputados
se realiza de forma trimestrel, en cumplimiento a las normativas vigentes, con el objet¡vo y la f¡nal¡dad
de hacer conocer a Of¡c¡alía Mayor los resultados obtenidos de una correcta ejecuc¡ón física y
presupuestar¡a del Plan Operativo Anual gest¡én 2024 de cada área organizacional, asÍ m¡smo hacer
conocer los pos¡bles desvios y dificultades durante la ejecución fís¡ca del POA, mismas que son para
real¡zar las respect¡vas medidas correclivas en la ejecuc¡ón física de este Ente Camaral.

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En el marco del Reglamento Específico del Sistema de Programac¡ón de Operaciones de la
Cámara de Oiputados y el Decreto Supremo N" 3246 Normas Básicas del S¡stemas de
Programac¡ón de Operaciones, la D¡visión de Plan¡ficación, luego de real¡zar el Seguimiento y
Evaluación del Plan Operativo Anual POA-2024 (Tercer Tr¡mestre) en base a la ¡nformación
emit¡da en los formularios FR-001 y FR-002 por todas las áreas organ¡zacionales, donde l3
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áreas organizacionales lograron una mayor eficacia ya que superaron el 75o/o de su ejecución
fís¡ca del Plan Operativo Anual gestión 20?4, al lercer trimestre, en ese sentido se concluye lo
siguiente:

La Ejecución Física (Eficacia lnst¡tucional), del Seguimiento y Evaluac¡ón del POA-2024
(Tercer Trimestre) lanto el Area Legislativa como el Area Adm¡nistrativa de la Cámara de
Diputados ha obten¡do una Eficac¡a lnstitucional como resullado de 70,77y., sobre 75olo

del l00oi6 anual teniendo una calificación EXCELENTE.

De acuerdo a lo señalado, se concluye que la ejecuc¡ón presupuestaria consolidado al 30 de
sept¡embre de 2024 es de 8s117.409.752,73 (Ciento d¡ec¡siete m¡llones cuatroc¡entos nueve
mil setecientos c¡ncuenta dos con setenta y kes 73l100 bolivianos) que representa el 64,01%
del total del presupuesto as¡gnado. La Unidad de Presupuestos real¡za el segu¡miento a nivel
de Unidad Ejecutora, Categoria Programát¡ca y Grupos de gastos, según reportes del SIGEP.

A lo establec¡do en el parágrafo ll del ArtÍculo l9 del Decreto Supremo N'3246 Normas Básicas
del S¡stema de Programac¡ón de Operaciones el cual eslablece que "En caso de detectarse
desv¡ac¡ones en la ejecuc¡ón respecto a la programación, cada entidad pública debe disponer
las medidas correctivas necesarias con la final¡dad de reorientarla oportunamente, asegurando
el logro de /os resulfados esperados en el Plan Estratég¡co lnst¡tuc¡onal". se recomienda a la
Máxima Autoridad Ejecut¡va de la Cámara de Diputados mantener este n¡vel de (Eficacia
lnstitucional) en la Ejecución Fís¡ca y Presupuestaria del Plan Operativo Anual - (POA) Gest¡ón
2024 de las áreas organizacionales de este Ente Camaral, salvo mejor criter¡o de la MAE.

Es en cuanto tengo a bien informar a su Autoridad para fines consigu¡entes.
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